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Número: 20646 1 

Al Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

tJ SENADO 
R.Lf' Jllllí \ DOMINICAN 

Desde hace algún tiempo, el Gobierno que me honro en p·resi-

dir ha venido realizando las actuaciones necesarias para dotar a la 

ciudad capital de la República de un Jardín Zoológico que, a la vez 

que sirva de sitio de distracción para el público, y especialmente de 

la infancia, constituya un medio de enseñanza de las características 

de la fauna de todos los países cuyas especies puedan aclimatarse en 

nuestro país o subsistir en nuestro clima mediante los cuidados espe­

ciales que pueden prestar estos establecimientos. 

Al efecto, después de obtenerse una apreciable extensión de 

terreno para este fin alrededor de las Cuevas de Santa Ana, el Gobier­

no encargó a la Universidad de Santo Domingo de todo lo relativo al es­

tablecimiento del Jardín Zoológico, el cual está ya casi totalmente es­

tablecido, contando con numerosos e interesantes ejemplares y con una 

bien cimentada organización, para conseguir la cual se han utilizado 

los servicios de bien reputados especialistas en esta materia. 

Considero, sin embargo, que esta clase de 

no deben ser dependencias del Estado, sino servicios públicos de las 

administraciones locales, tal como ocurre en ot·ros países. 

Por tal raz6n, estimo que el Jardín Zoológico, para cuyo es-
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tablecimiento ha ofrecido ya el Estado un aporte económico considera­

ble, debe ser traspasado al Consejo Administrativo del Distrito de 

Santo Domingo, el cual no tendrá ya sino que sostenerlo por sus pro­

pios medios, entre ellos los que se puedan derivar del propio estable­

cimiento de que se trata. 

Como en este caso no s e  trataría del traspaso de una pro­

piedad privada, sino del traspaso de un servicio público en plena ac­

tividad de funcionamiento, para realizarlo se requiere una ley. 

Al efecto, me permito someter al Congreso Nacional, por con­

ducto de ese elevado cuerpo, el proyecto correspondiente, después de 

cuya votaci6n, si como espero es aprobado,dictaré las disposic· nes ne­

cesarias para realizar materialmente esa transferencia. 

Rafael 
Presidente 

rujillo 
a Repúbl · ca 



Número: 

EL Cu GRESO NACIONAL 
EN NOI-lBRE DE LA REPUBLIC A 
HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Art. 1.- A contar de la presente ley, el Jardín Zoológico de 

Ciudad Trujillo, servicio público que hasta ahora constituía una de­

pendencia de la Universidad de Santo Domingo, constituirá una depen­

dencia del Distrito de Santo Domingo, y serán de su propiedad todos 

los terrenos, edificaciones y ejemplares zoológicos que lo componen. 

Art. 2 .- partir de la misma fecha, el régimen económico, ad-

ministrativo y reglamentario del indicado Jardín Zoológico, estará a 

cargo y será atribución del Consejo dministrativo del Distrito de 

Santo Domingo, en la forma prevista por las leyes, 

Art. J.- El Poder Ejecutivo dictará todas las disposiciones 

que fueren de lugar para el cwiplimiento de la presente le�. 

DADA & & & 



Señores senadores: 

Los Miembros de la Comisi6n Permanente de lo Interior y 

Policía han examina.do el Proyecto de ley sometido por el Poder Ejecutivo 

con su mensaje de junio 14 de 1949, en virtud de l cual el Jardín Zoologico 

de Ciudad Trujillo constituirá una dependencia del Distrito de Santo Do­

mingo. 

La Comisi6n ha.ce suyas las varias razones con que el Pre­

sidente de la República somet i6 dicho proyecto de ley y por tanto se per­

mit e recomendar al Senado lo apruebe. 

,,, 

....._ 

22 de junio de 1949 • 
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L jillo olin , 
n l pÚ lic , 
t l tr , 

U CHO.-

o or l or Presiden 

o l honor d 

o. 20646, d 
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Ciud d 
1 trito 

3 d 

illo, 
o o n o, 

io, 1949.-

1 r u t d r cib d nsaj 

pr y e-

to d l y or edio del cual se dota a 1 ciud d capit l d 

la pÚblic de un J rdín Zoológico que a t ahora con ti­

tí un d endencia d la Univ r idad de nto Do ngo, 

con ti uir un dep ndencia d 1 Di trito .de Santo Do in o, 

y er n su propi dad todos lo terreno , edificacion s 

j_ pl res zoológicos qu lo co ponen. 

Pl-c • particip rl u l en do n su s sión d 

t is f cha probó dicho roy cto de ley y lo re itió 

1 Cá r d Diputados ar lo fin constitucional s. 

S ludo a u t 

to. 

dd 

• 

con l 

• 

yor con i eración y resp -

la Co 
a o. 



1-==---,., 

; ! 

! 

O 436 

S ftor Lic. Portirio Herrera, 
Presid nte de la CÚlara de Diput dos, 
SUD PACHO.-

or Presidente: 

Aprobado por el enado en _su aeeión de esta mis11a 

fecha, plác•• remitir a-uated, para loe �inea conátitucio­

nale , el proyecto de ley por ■edio del cual•• dota a la 

ciudad capital de la República de un Jard!n Zoológico que 

haata ahora conatituia una dependencia de la UniYereldad 

de anto Domingo, constituirá una dependencia del Distrito 

d Santo DOllingo, y aerh de au propiedad todo• loa terre­

nos, ediricacionea y ej•plarea aoolÓglcoa que lo componen. 

dd 

Saludo a usted mu atentamente, 

/' ...... �. �ef 
M. u .... _.-ue la Concha, 

Presidente del nado. 

MI 14 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

H O O LA SIGUI TE L • 
♦ 

Art. 1.- cont r del preaent 1 y, l J rd!n ZoolÓgieo d 

Ciud d Tru.jillo, a rvicio público 4ue ha ta ahor ·con.tituia un dei 
nto Do11i: , con�ti�u!rá un •• 

p den la d 1 Distrito d nto Domingo, y • r • au propie 

odo lo t rr o, edificaciones y ej aplaree aool6gicoa u• l 

co pon • 

Art. 2.- artir d la 1 r cha, l con6mico, - ! 
1n1 trat1• y reglma tario del indic d J rdín oló 1co, ata- ! 

to 

qu 

argo y er tribuc1ón del Consejo Admlnlatrativo d l D1atr1- ·

,

1

'

,

,
,
,

,

_ to Dollingo, en la tol'lla previ ta por la l•Y••• 

Art. 3 •• El der jecutivo dictará to a la diapoaic1onea 

de lug r ara el e plimi�to d la r aent ley. 
en 1 S l de Seaionea el Pal cio d l enado, n Ciud 

Trujillo, D1 trito d nto Domino, Capital de la RepGblica Domi-

nic na, lo v intitr di s del ea de junio del affo il nov -

c1 ntos cu r nt y nu v; año 106 d la Indep ndenei , 86 de l 

Restauración y 20 de la ra 4• Trujillo. 

• D 
. r----
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nte • 

O ♦ •• ••• ••••••••••·••o•OOOOo ..... ,♦..-00♦ H••
••••••••••••••••••••• .. ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• ••••••••••••••

•
••••••••••••••••••••••••O♦OO♦♦-♦♦Oo♦o•♦♦Oooooo O

••
•

••
••

• •
-· 



...
 

'· Í!'
 

• 

_,.
.,. -

..
 

>. 
/L_

¡ 
A

L
 
N

o
... 

�
2.

�
�

 
11

 o
l fo

llo
, , 

-
. .... c,

e
l 

lib
ro

 lc:c,o, .. ?.?.°(
 ... ..... 

0 ........ �
�

 ' 
1isientos de Leyes, Reso

luci
o" 

y D
ti1;.r1.;to.;

 votados por wl Senado 

C
: 

·········· ·· , 
' 

!I
S
 

u
n

 
m

a
q

u
m

 

.. �
; 

V
:9

 

�
y

 



... .  

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA 

Señor doctor 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

M. de J. Troncoso de la Concha, 
Presidente del Senado, 
Ciudad.-

Señor Presidente: 

Aviso a usted recibo de su oficio No. 
1436 de fecha 23 de junio corriente, junto al cual 
después de haber sido aprobado por el Senado, remi­
tió usted un proyecto de ley por medio del cual se 
dota a la ciudad capital de la República de un Jar­
dín Zoológico que hasta ahora constituía una depen­
dencia de la Universidad de Santo Domingo, constitui­
rá una dependencia del Distrito de Santo Domingo, y 
serén de su propiedad todos los terrenos, edificacio­
nes y ejemplares zoológicos que lo componen. 

Este asunto fué aprobado por la Cámara 
de Diputados en su sesión de esta misma fecha y remi­
tido al Poder Ejecutivo para los fines constituciona­
les de lugar. 

jpk. 

Atentamente le saluda, 

P rfirio Herrera;-­
Jie---3:a-cémara de Diputados. 

� 
_;;Jf SENADO 

R.El'Uh1 KA DOMINIC.,\N,\ 



REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Núm. 

Señor 

22829 Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

5 de julio de 1949 

Dr. M. de J. Troncoao de la Concha, 
Presidente del Senado de la República, 
Ciudad. 

Distinguido Señor Presidente: 

�la SENADO 
R.L 'ÚBLLCA DOMIN C\N,, 

Cúmpleme informarle que la ley del Congre­
so Nacional, en virtud de la cual se dota a la ciudad 
capital de la República, de un Jardín Zoológico que 
hasta ahora constituía una dependencia de la Universi­
dad de Santo Domingo, constituirá una dependencia del 
Distrito de Santo Domingo, serán de su--r,--,-� edad todos 
los terrenos edificaciones y ejempla es zool'gicos que 
lo componen, ha sido promulgada en echa de� Y, y re­
gistrada bajo el No. 2046. 

trc 
am/pr 

Secretario de Presidencia 


	expediente_5096_0001
	expediente_5096_0002
	expediente_5096_0003
	expediente_5096_0004
	expediente_5096_0005
	expediente_5096_0006
	expediente_5096_0007
	expediente_5096_0008
	expediente_5096_0009
	expediente_5096_0010
	expediente_5096_0011

